
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN 

 

AUTO Nº 287 

 

Popayán, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 014 del 11 de febrero 

de 2022 

 

 
PROCESO: PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA OBLIGACIÓN HIPOTECARIA 

RADICACIÓN: 2021- 00331-00 

DEMANDANTE: STELLA CAMACHO PISAMINA. C.C.  34.542.274. 
DEMANDADO: CONSTRUCCIONES E INVERSIONES SU TECHO LTDA. NIT. 890303050-9 

 
 

PUNTO A TRATAR 

 

Con el presente proveído se procede a resolver el recurso de reposición 

y en subsidio de apelación, interpuesto en su oportunidad por el curador 

de la parte demandada contra el Auto N° 0856 del 20 de mayo de 2021, 

providencia mediante la cual el despacho admitió la demanda del proceso 

en cuestión.  

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 
A manera de síntesis se puede decir que el recurrente sustenta su 

inconformidad en supuestos vicios formales dentro de la presentación de 

la demanda, los cuales a su parecer configuran esta misma de ineptitud 

y un error su admisión; así mismo, expone un supuesto error en cuánto 

a la representación legal allegada por la parte demandante de la sociedad 

en liquidación denominada CONSTRUCCIONES E INVERSIONES SU 

TECHO LTDA.  

 

CONSIDERACIONES  

 

Respecto a la procedencia de la impugnación: 

 

El recurrente ataca directamente la providencia a través del recurso de 
reposición, el cual en este caso resulta procedente y se le dará el trámite 

adecuado 

 

No obstante lo anterior, el recurso de apelación que propone en subsidio 

resulta improcedente, pues el caso en concreto versa sobre un proceso 

de única instancia según lo estipulado en el Artículo 390, parágrafo 1° del 

Código General del Proceso  

 

Respecto a los motivos de inconformidad del recurrente: 

 

En primer lugar, considera el despacho que, frente al argumento sobre la 

acreditación del abogado en el registro Nacional y frente a la falta de 
correo electrónico, una mirada simple tanto al poder como a la demanda, 



facilitada dentro del expediente y enviada con fecha del 22 de noviembre 

2021, permiten identificar al apoderado de la parte demandante por 

medio de la Tarjeta Profesional No. 69.111 del Consejo Superior de la 

Judicatura y el correo electrónico francisconchao@gmail.com . 

 

Estando ya claros en este punto, el siguiente argumento que expone es 

sobre la falta de agente liquidador o representante legal dentro del poder, 

lo cual, revisando una vez más el expediente, está definido tanto en la 

demanda como los anexos enviados de Cámara de Comercio, donde se 

establece que la señora CARMEN ELISA VELASCO ORDÓÑEZ es la agente 
liquidadora registrada, esto por medio de acta del 04 de abril de 1998, y 

debido a la situación tanto de la sociedad como a la diferencia de más de 

20 años entre este suceso y la presentación de la demanda, se requirió el 

emplazamiento de la sociedad como tal, por lo que las notificaciones se 

han realizado conforme los estipulado legalmente 

 

Como conclusión de lo anterior, es claro que no resulta factible reponer el 

auto N° 0856 del 20 de mayo de 2021, providencia mediante la cual el 

despacho admitió la demanda de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA 

OBLIGACIÓN HIPOTECARIA bajo radicado 2021-00331 interpuesta por 

STELLA CAMACHO PISAMINA contra CONSTRUCCIONES E INVERSIONES 

SU TECHO LTDA.  
 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: NO REPONER para revocar el Auto N° 0856 del 20 de mayo 

de 2021, providencia mediante la cual el despacho admitió la demanda 

de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA OBLIGACIÓN HIPOTECARIA bajo 

radicado 2021-00331 interpuesta por STELLA CAMACHO PISAMINA contra 

CONSTRUCCIONES E INVERSIONES SU TECHO LTDA. 

 

SEGUNDO: NEGAR por improcedente el trámite del recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandada contra el auto N° 0856 del 20 de 

mayo de 2021  
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